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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de junio de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 1665/09, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo, bajo requerimiento del señor Defensor Adjunto del Pueblo, don Gerardo Gómez Coronado, en virtud de las recurrentes anomalías en el sistema computarizado de control de semáforos, ocurridas durante los meses de febrero y marzo de 2009.

Y CONSIDERANDO QUE:





El día 18 de febrero de 2009 se produjo una anomalía en el sistema de semáforos que dejó sin servicio durante aproximadamente dos horas a los barrios de San Telmo y Constitución. Asimismo, el día 25 de marzo de 2009, se produjo un desperfecto en el sistema de señalización luminosa de mayor magnitud, que dejó sin servicio a más de doscientos semáforos de la Ciudad. Finalmente, los días 30 de marzo y 2 y 3 de abril de 2009 se produjeron nuevos desperfectos en el sistema.





El día 8 de abril de 2009, se remitió al Ministerio de Desarrollo Urbano del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires oficio (fs. 3/5) a fin que informe el motivo de las anomalías registradas en el sistema de señalamiento luminoso, las medidas tomadas en dichas oportunidades y medidas de prevención para el caso de registrarse nuevos inconvenientes.




Atento lo solicitado, con fecha 11 de mayo de 2009, se recibió respuesta (Registro nº 5925/MGEYA/09) mediante la cual la Dirección General de Tránsito envió informe (fs. 12/13) detallando los motivos de las anomalías ocurridas los días 25 y 30 de marzo de 2009. De acuerdo a lo especificado, la falla se produjo en la denominada Area nº 3 Norte, que dispone de un Comando de Tránsito donde funciona un equipamiento actuado por diversas computadoras de tránsito entre las que se encuentran dos que -según lo expresado por la propia Dirección General- son de antigua tecnología: una Siemens R30 con capacidad de control de 350 intersecciones y una Siemens M25 que trabaja como reserva de la anterior.





Es así que, según lo señalado, el día 25 de marzo de 2009 se produjo la salida de servicio de la computadora R30 y de un armario conectado a la misma, perdiendo el control de alrededor de 180 equipos controladores. Luego de la rehabilitación de la computadora quedaron descoordinados, en titilante o con fallas, 75 cruces aproximadamente que, según lo informado, por sus características antiguas es necesario concurrir a cada intersección para rehabilitar su funcionamiento. Asimismo, el día 30 de marzo de 2009 se reiteró el problema por una falla de la Unidad Rectificadora de tensión, aclarándose que se descompuso una plaqueta electrónica de esa unidad por deterioro de sus componentes. Finalmente y, como se desprende del Informe, las fallas en el sistema de señalización luminosa se debieron a la tecnología antigua de los equipos, previéndose un reemplazo progresivo de los mismos.





Cabe destacar, que el Anexo L del Decreto nº 779/95 que rige el Sistema de Señalización Vial Uniforme (conforme la Ley de Tránsito nº 24.449) establece, en su punto 2. que “El señalamiento lo realiza o autoriza el organismo nacional, provincial o municipal responsable de la estructura vial ajustándose a este código, siendo también de su competencia colocar o exigir la señal de advertencia en todo riesgo más o menos permanente...”.





En igual sentido, en su punto 5. establece que “Es responsabilidad básica y fundamental de todas las autoridades de aplicación de la normativa del tránsito en la vía pública la preservación de la integridad y visibilidad de los dispositivos, en cuanto a los elementos externos, humanos o no, que las puedan perturbar...”. Es así que “...En caso de daño a una señal o dispositivo, sea intencional o no debe darse conocimiento a la autoridad policial o judicial correspondiente indicando de ser posible, el probable responsable del hecho. Corresponde al ente vial nacional, provincial o municipal responsable de la vía por sí o mediante el contralor que ejerce sobre el concesionario de ella o del sistema de señalamiento, mantener las señales o dispositivos ajustados a este Código, en buen estado de conservación y desempeño, debiendo sustituírselas cuando no se ajusten a ello...” (lo subrayado nos pertenece).




A su vez, el art. 2.3.13 del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires otorga, a la autoridad encargada de la estructura vial, la obligación de “...ordenar el inmediato retiro y, en su caso, la sustitución por las que sean adecuadas, de toda señal antirreglamentaria, de las que hayan perdido su objeto y de las que no lo cumplan por causa de su deterioro”.




Conforme lo establece el art. 2º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la misión de este organismo es la defensa, promoción y protección de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución de esta Ciudad y leyes dictadas en su consecuencia.





Por otra parte, es también misión de este organismo la tutela de los derechos enunciados vulnerados en virtud de actos, hechos u omisiones de la administración pública o de prestadores de servicios públicos, siendo deber de esta Defensoría del Pueblo emitir las recomendaciones pertinentes a fin de evitar la comisión de actos u omisiones por parte de la administración, que pudieran vulnerar los derechos de quienes habitan y transitan esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





Habida cuenta de lo señalado y siendo que las fallas fueron en gran medida, debido a obsolescencia de los equipos, resulta probable la posibilidad de su reiteración hasta tanto sean reemplazados, lo que supondría un riesgo para todos aquellos que transitan la Ciudad configurando una violación al derecho a la seguridad vial y peatonal enunciado en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por lo cual corresponde recomendar al Ministerio de Desarrollo Urbano que, a través de las dependencias que considere pertinentes, instrumente en cumplimiento de lo estipulado en el art. 2.3.13 del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la inmediata sustitución de los equipos de antigua tecnología que -según lo señalado en el informe remitido por la Dirección General de Tránsito fechado el día 23 de abril de 2009- provocaran las fallas en el sistema de señalamiento luminoso.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E:

1) Recomendar al señor Ministro de Desarrollo Urbano del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, arquitecto Daniel Gustavo Chain, que, a través de las dependencias que considere pertinentes, instrumente en cumplimiento de lo estipulado en el art. 2.3.13 del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la inmediata sustitución de los equipos de antigua tecnología que provocaran las fallas en el sistema de señalamiento luminoso.

2) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Registrar, y oportunamente, archivar.
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RESOLUCION Nº 2131/09

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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